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gentada mediante Resolución de la Dirección Ú\elleral de Ca.
mercio Exterior. apllcándose el sistema determinado para los
restantes tomates.

f) se faculta a la Dirección General de Comercio Exterior
para que, oída la Comisión Consultiva en el extranjero y las
provinciales, así como el Sindicato Nacional de Frotas y Pro
ductos Horticolas, modifique las programaciones semanales. COn
lit elasticidad suficiente. con el fin de que las exportaciones
puedan adaptarse en cada momento a las conveniencias campa_
tibléS de la producción y de los mercados.

IV. E:cpediciones míni11~as

Para facilitar las operaciones de inspección, carga, descarga·
y entrega del tomate en destino, así 'Como para reducir los gas
tos de exportación. los envíos se ajustarán a las condiciones
siguientes:

a) . Los números máximo.!) de marcas que se amarizarán a
cMa firma. de acuerdo con la capacldad exportadora de la,
ptisma, serán los siguientes:

ORDEN de 22 <le septiembre <le 1969 por' la que
se crea el Registro Especfa,l de Exportadores 4te
Tomate Fresco de 11/.Víerno.

Ilustrísimo señor:

De acuerdo con lo dispuesto ,en el articulo séptimo y si·
guientes del pecreto. 1893/1966, de 14 de julio, sobre :reorgani~

zación de los Registros Especiales de Exportadores, y teniendo
en cuenta la necesidad de impulsar y desarrollar la exportación
del. tomate fresco de invierno. este Departamento, visto el in
forme del Sindicato Nacional q,eFrutos y Productos Hortfcolas,
ha. tenido a bien diSpOner lo siguiente:

Articulo único.-Se. crea el Registro Especial de Exportadores
de Tomate Fresco de Invierno. Que se regirá. por las siguientes
normas:

Normas para el funcionamiento del Recistro Espec.iaI
de Exporta.dores de Tomate

l.-NORMAS GENERALES

V. Narmas especiales

GARCIA-MO~CO

Ilmo. &ro Director general d.e Comercio Exterior.

Exportadores haSta 200.000 cestos de 6 kilo-
gramos netos por campaüa 2 3 3

Exportadores de 201.000 a 700.000 cestos por
campaña 3 4 5

Exportadores de más de 700.000 cestos por
campafía ...... • •••••••••••••• > •• 3 6 7

El número de· cesto& consignados por exportadores y mMea. a.
cada receptor extranjero no podrá ser inferior a. 400, para los
envíos al Reino Unido y a 150 para cualquier otro mercado.

Cada firma exportadora. de tomates deberá. presentar en
el SOIVRE la adscripción de cada marea a una categoria co
mercial detenninada. De cada una de dichas marcas se entre~

garán al SO'ÍVBE diez ejemplares para su distribución entre
las diferentes Oficinas del servicio que intervengan en Su control.

La exports.'Ci6n de tomate frresco se autorizará. por las· Dele-
gaciones Regionales de Comercio de Santa Cruz de Tenerife,
Las Palmas, Valencia y Murcia, de la forma siguiente:

Por el procedimiento de licencia. por operación para las expor
taciones amparadas en contratos de envíos regUlares para la
exportación de tomate «Acanalado», «Acastillado» o «Mucha..
miel» y pua las exportaciones hacia países de «clearing».

Por el procedimiento de licencia global por campaña para las
demás operacione~.

1.1. El Registro Especial de Exportadores· de Tomate (en lo
sucesivo" el «Registro»), de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 11 del Decreto 1893/1ge6. de 14 de julio. queda IIdsci!to .
a 1& Subdirección General de Inspección y Normalización del
Comercio Exterior. , .

1.2. El R~stro tiene por objeto la inscripción de las per
sonas naturales, juridicas, Cooperativas o grupos de estas Em~

presas; de éstas con agricultores o de agricultores únicamente.
dedicadas.&J. comercio exterior de este producto.

1.3. Para. el ejercicio del comercio de exportación de tomate,
de las posiciones arancelarias 07.01 D. será indispensable estar
inscrito en el Registro Especial.

1.4. El Registro tiene carácter público, evacuando en .f01'
ma de certificación las peticiones de conocimiento que se dirijail.

1.5. La inscripCión en el Registro podrá solicitarse en cual
quier momento. siempre Que se reúnan las condictones que
más adelante se esta,blecen.

II.-CONDICIONES PARA LA INSCRIPCIóN

2.1. Las personas naturales, -jurídicas o grupos de las mis·
mas Que deseen incribirse en el Registro deb&án reunir las
condiciones siguientes:

2.1.1. Estar facultadas para ejercer el comercio, de acuerdo
con las disposiciones vigentes.

2.1.2. Estar inscritas en el RegIstro General eteExpora
dores.

2.1.3. Tener registrada a su nombre o en trámite de re
gistro al menos· una marca. comercial para distInguir el tom.at..

2.1.4. Disponer de tUl· alIrtacén. para la manipUlación yen,..
vasado del tomate con las condiciones técnicas neoe&U'i8S para
poder efectuarlo de acuerdo con lo que se dispone en .las nor
mas comerciales en Vigor.

2.2. La solicitud de_inscripción en el Registro Se formari
mediante instancia documentada dirigida al ilustrísimo sefur
Subsecretario de Comercio por conducto del Sindicato Nacio
nal .de Frutos y Productos Hortieolas, con el preceptivo infor
me de éste. que se tramitará en el plazo de diez días.

2.3. A tal Instancia se deberán a.compañar los sigUientes dir
cumentos:

2.3.1. FotOCoPia. de le inscripción del solicitante ode l.
renovación, en su caso, en el Registro General de Exporta~

dores, o copia autorizada de la misma. .
En caso de Coperativas o Sociedades de Empresas. certifi

cación comprensiva de las Empresas o socios que las integran.
2.3.2. Las Sociedades, Coapera.tiV'88, grupos de 'Empresas,

además de acreditar los extremos anteriores. deberán presen
tar un ejemplar de los Estatutos por Que se rijan, autenticados
sUficientemente.

3,3.3. certificado del RegIstro de la Propiedad IIl<Iusklal
aCTediativo de las marcas que a su prOPio nombre tengan re
gistradas o cuyo registro tengan .solicitado para el tomate.

2.3,.4. Certificado del SOIVRE acreditativo de las cand1iC1o
nes Que posee el aJmaoén necesario.

2.4. Las Firmas que reúDan los requisitos establecidos en
la presente disposición serán tnseritas con el, mismo· número
con el qU~llguran en el RegIstro General de El!jlOl'tad~.
anteponiéndole la ela,ve ,CTF), que será la distititiva ciel 'Etegi~~

tro Especial de Expprta40res de Tomate.
3.5. La Subdirección General de lns¡¡ecclón y Nonna.iIsá

ción del Comercio Extenor notltlca<ó. la lnocrlpclén '. al.~...

1I1

En caso de producirse elevaciones o descensos anormales de
temperaturas que puedan alterar gravemente la condición del
~'f!1to de un modo ~neralizad.o, a propuesta del SOIVRE. y
oida la Comisión Consultiva, que se reunirá antes de las doce
hora,s de la comunicación del Servicio a la Delegación Regional
~orrespondiente, ésta informará ur~ntemente a la Dirección
General de Comercio Exterior, la cual podrá suspender tempo
ralmente la exportación hasta que la normalidad. térmica se
'haya restablecido y pueda garantizarse la buena condición de
la fruta: exportada..

En tales casos de excepción se permitirá solamente la eXpOr~

taci6n de la fruta ya recogida de las plantaciones qUe se ballen
.situadas sobre los muelles de embarque o en almacenes aislados
,térmicamente que puedan preservar con segurldad el tomate de
los gravea daños que originan dichos accidentes 'climáticos;

Queda facultada la Dirección General de Comercio Exterior
_para, previo informe del· Sindicato Nacional de Frutos, regla.
mentar los intercambios de cupos cuando por altera'Ciones en
la,s producciones' de los cosecheros-exportadores determinadas
firmas careciesen de cupo disponiendo de tomate, frente a otros
exportadores Que no dispongan de tomate teniendo derecho
a cupo.

Lo QUe digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrld. 22 de septiembre de 1969.
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sado a través del Smdlcato NacIOnal de Frutos y Productos
Horticolas, quedando archivada la documentación' a que se re
fieren los apartado~ anteriore!'. en la referida Subdirección.

2.6. La inscripción en el n,f'l?,:istro Especial de Export.adc.rf>:;
no podrá ser objeto (le ce."ión o transferencia como 1~1l, sino
únicamente cllando ubf'dezcan a. In totnl ceSlón df'I nf'g'otio.
causando uaja el cedente aut.omúticamf'nte. En tal caso, el ad
Quirente podrá solicitar su inficripción en pl Registro justifi
cando reunir los requisito!' exigidos. Para poder otorgarle el
mismo número del cedente deberá también justificar Que le
ha sido transferido el número de inscripción en el Registro
General de Exportadores.

2.7. Se faculta en todo caso a la Dirección General de Co
mercio Exterior para dictar las disposiciones reglamentarias que
al efecto sea preciso para detenninar las condiciones de los
almaeenes para manipulación y envasado del tomate, dadas
las normas de calidad comerciales en vigor.

IH.-MoTIVOS PARA CAUSAR BAJ.\ EN EL REGIS'fRO ESPECIAL

3.1. Serán los siguientes:
3.1.1. Pérdida de la capacidad legal para ejercer el comerri'J.
3.1.2. Petición del interesado o cesión del negocio.
3.1.3. Incumplimiento de las normas de comercialización

de tomate dictadas por el Ministerio de Comercio o de los
acuerdos que se adopten para el desarrollo de la campafía de
exportación, bien sean publicadofl en el «Boletín Oficial del
Estado» o notiftcados directamente a los interesados, de acuerdo
con el procedimiento previsto en el artículo 79 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

3.1.4. Haber causado baja en el Registro General de Ex~

portadot$.
3.1.5. Haber sido sancionado tres veces por fal~a grave

en una campafia. o cinco veces en campafias diversas, por
expediente a,hierto por el Servicio Oficial de Inspección y Vi
gilancia del Comercio Exterior (SOIVRE), de acuerdo con su
vigente Reglamento de sanciones.

3.1.6. El incumplimIento o pérdida de las caracteristicas
que definen al, inscrito como taL

3.2. Para tramitar la baja en el Registro Especial se ins
truirá expediente por la Subdirección General de Inspección
y Normaliza.ción del Comercio ExteriOl', con audiencia del in·
teresaUo, siendo preceptivos los informes del Sindicato Nado
nal de Frutos y Productos Hortícolas, que deberá remitirse por
éste en un plazo no superior {l, un mes. La iniciación del
expediente será realizada por la Subdirección General de Ins
pección y Normalización del Comercio Exterior df' oficio o a
instancia del Sindicato.

El expediente, con la propuesta pertinente, sera elevado al
ilustrísimo señor Subsecretario de Comercio para su resolución..

En su caso, la baja será acordada por el Subsecretario de
Comercio. comunicándose al interesado a través del Sindicato
Nacional de Frutos y Productos Horticolas.

N o será necesaria la tramitación de expedientes en los casos
de muerte, disolución de la Empresa, petición de parte, baja.
en el Registro General de EXpOrtadores o cuando el interesado
esté de acuerdo· con la formulación de su baja.

IV.-COMPOSICIÓN DEL REGISTRO

4.'1. El Registro Especial de Exportadores de tomate queda.
dividido en los siguientes apartados'

1.0 Registro Especial de Exportadores de Tomate de la Pe-
nínsula.

2.° Registro Especial de Exportadores de Tomate de las Pro
vincias Canarias.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 22 de septiembre de 1969

GARCIA·MONCO

Ilmo. Sr, Subsecretario de Comercio,

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN d.e 13 de julio de 1969 por la que se nl17n~

bra a don Jaime Nosti Nava Presidente adjunto (le
la Comisión de Agricultura del Plan de De&Mtollo
Económico y Social.

Excmo. Sr.: En virtud de lo establecido en los articulos cU8.rto
y quihto del Decreto 94/1962, de 1 dé febrero, y en el articulo
cuarto de la Orden de Ht Presidencia del Gobierno de 8 de f.
brero de 1966,

Esta. ~esidenoia del Gobierno ha tenido a bien nombrar Pre
sidente adjunto de la Comisión de AgricUltura del Plan c.'Ie
Desarrollo Económico y Social a don Jaime Nostl Nava.

Lo que cl1goa V.E. para 81l COÍlocitnlento y efectos.
Dios guarde a V. E. ftluchoo aflos.
Madrid. 13 de julio de 1969.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro y Comisario del Plan de Desarrollo Eco
nómloo y SOCIal.

O.RDEN de 17 de septiembre de 1969 por la que
·causa. bOtja "'" la Agrupactón Temporal Militar para
Servicios CivUes el perscmal que se cita.

Excmos. Sres,: Causan baja en la Agr~aéión Temporal Mi
litar para Betviclos Civiles, pgr los motIVOS que se indican,
los Jefes, Oficiales Y Suboficiales que a continuMión le rel...
clCl1'1&h, con expresión de empleo, ArmA, nombre, situación,
moti"" d. la baJi. y fecha:

Colocadas

Teniente de Complemento de Infantería don Antonio Couto
RodríiUE!iI. Ayuntamiento de Alic&nte. Retirado: 3 de septiembre
de 1969.

Teniente d, Complemento de Infantería don Pedro Ortega
ZambrauQ. Ao3lPG. Ministerio de Hacienda. Córdoba. Retirado:
8 de septiembre de 1969

Teniente de Complemento de Artillería don Manuel Arias
Pérez.. Junta de Obras y ,servicios de Puertos, Vigo (!Ponteve-.
dra). Retirado: 10 de septIembre de 1969.

Teniente de Complemento de ArUllería don Antonio Ba1bue
na GutiétTez. Juzgad( Munioipal número 2. Málaga.. Retirado:
9 de septiembre de 19&.::l

Teniente de Complemento de !ngeni~os.don Francisco Fer
nánda Martoa, A03IPG Ministerio de Haciehda. Almena. :Re·
tirado: 4 de 19eptiembre de 1969.

Teniente de C()mplemento de la. Guardia. Civil don Mahuel
Estal Dlaz. Ayuntamiento de Sevilla. Retirado: 8 de septiembre
de 1969

Br~nda de Complemento de Infantería don José Amaya. Ja
ram1l10 C. -A. M. P. S. A SubsidiBria. de Zafrá (Badajoz). Re--
titado: 5 de septiembre de 1969. .

Brtgada de Complemento de Infanteria don Cándido, Gracia
Dioniz. C. A. M P. S, A. Factoriade Tarragona. Retirado:
4 de septiembre de 1969

Brigada de Complemento de Caballería don Teófilo CQSCo
lluela Morales. Diputación Provincial de HUesca. Retirado: 7 de
septiembre de 1969.

Brigada de Complemento de Caballería don Azarias Fernán
dez Cisneros. Oonst·ructora Fernando de Federico. Madrid. Be-
tirado: 9 de septiembre de 1969.

Brigada de Complemento de Aviación (S. T.) don Constan
tino Gómez Garda. Instituto Nacional de Colonización. Ma
drid. Retirado: 15 de septiembre de 1969,


